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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  
Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE.  
DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8 

DEMANDADO:    JORGE MARTINEZ RACINES C.C. 14.701.772 
RADICACIÓN: 760014003007202200470-00 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Una vez revisada la actuación surtida dentro del plenario, evidencia el despacho que incurrió 
en lapsus calami al no indicar correctamente la placa del vehiculo en el primer párrafo del 
auto admisorio de fecha 26 de julio de 2022, el cual quedó GZK-930, siendo el correcto 
KVL-444. Por lo tanto y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P.,   
 

RESUELVE: 
 
CORREGIR la placa del vehículo en el auto admisorio del presente tramite, el cual quedará 
así: 
 

 PLACAS: KVL-444 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 24 DE AGOSTO DEL 2022 
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